
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO Divisorio 

RADICACIÓN 110013103019 2017 00099 00 

 
Con fundamento en los arts. 285, 286 y ss del C.G.P., se dispone; 

 
Aclarar el auto del pasado 22 de enero de la presente anualidad en el sentido de indicar 

que el día que se llevará a cabo la diligencia es el 16 de marzo de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

  
HOY __17/02/2021________________ SE NOTIFICA LA 
PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No.027  __ 
  
 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 
     Secretaria 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 


